
 
 

ADENDA A CONVOCATORIA  

PARA LA PRESENTACIÓN DE PLANES DE NEGOCIOS CON  

DESTINO A INDUSTRIALIZACION DE FRUTAS Y HORTALIZAS 
(Zafra 2024/2025). 

 

Con la presente adenda se ajusta el texto del numeral que se especifica a continuación, el 

que quedará redactado de la siguiente manera:  

“4.2. Asistencia técnica para el seguimiento del proyecto  

Se apoyará asistencia técnica para seguimiento de cultivos únicamente para aquellos 

productores que, participando de alguna de las propuestas, se comprometan a remitir a la 

industria un producto con un único y reconocido destino final de industrialización (Ejemplo: 

Membrillo, Tomate Industria, Cidra, Hierbas). 

Las características (número de jornadas y extensión) de estos apoyos serán definidos en el 

proceso de evaluación de las propuestas. El formulario de presentación posee un capítulo en 

el cual desarrollar una planificación de esta asistencia técnica en caso de corresponder. Se 

deberá especificar quienes son los productores que recibirán asistencia técnica, señalando 

con que especies participa en el plan presentado. 

A tales efectos, el valor de la jornada técnica será de: 

- Profesionales Ingenieros Agrónomos con seguimiento técnico de campo: $ 8.400 por 

jornada (IVA y viáticos incluidos).   

- Técnicos Agropecuarios $ 6.000 por jornada (IVA  viáticos incluido). 

 
El número de jornadas técnicas de seguimiento y especialistas, 
presupuestadas, deberán estar acordes a las actividades planificadas en el 
proyecto.” 
 

Las demás disposiciones contenidas en los términos de la convocatoria continúan sin modificación 

alguna. 

 


